
20 17, "Año del Centenario de la Promu lgación de la Const itución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-11-1-2977 
Exp. 6883 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el primer párrafo del artículo 155 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con número CD-LXIII

III-1P-315, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 

Fel1l@1dez--cJel Va lIe L."'t;;!!""! 

Secretario 
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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 155 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 155.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, olores, 
vibraciones, energía térmica y lumínica y la generación de contaminación visual, 
en cuanto rebasen los límites máximos establecidos · en las normas oficiales ' 
mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, considerando los valores de 
concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en el 
ambiente que determine la Secretaría de Salud. Las autoridades federales o 
locales, según su esfera de competencia, adoptarán las medidas para impedir 
que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las sanciones 
correspondientes . 

... 
Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría tendrá 180 días hábiles a partir de la publicación del 
presente Decreto para publicar la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 
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Dip. 
, , 

Mana Avila Serna 
Vicepresidenta 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIIl-III-1P-315 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 

Lk. J~ '!9 aillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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